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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

2549 Resolución de 23 de febrero de 2017, de la Dirección General de la Industria 
Alimentaria, por la que publican los operadores inscritos en el Registro Estatal 
de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria.

A los efectos previstos en el artículo 17.3 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, periódicamente se dará 
publicidad de los operadores que figuren inscritos en el Registro en la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, y en el «Boletín Oficial 
del Estado», cuya relación se indica en el anexo adjunto.

Madrid, 23 de febrero 2017.–El Director General de la Industria Alimentaria, Fernando 
José Burgaz Moreno.

ANEXO

Relación de empresas o asociaciones adheridas al Código de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria

Abellán Biofoods, S.L.
Aceites del Sur - Coosur, S.A.
Aceitunas y Encurtidos Zambudio, S.L.
Agrigga Carne S. Coop. Galega.
Agroresan Levante, S.L.
Agrupación de Cooperativas Lácteas, S.L. (CLESA).
Agrupación de Exportadores de Almendra y Avellana de España (ALMENDRAVE).
Aguas Minerales de Firgas, S.A.
Asociación Interprofesional de Limón y Pomelo (AILIMPO).
Angulas Aguinaga, S.A.U.
Ardmurcia, S.A.
Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA).
Asociación Española de Distribuidores, Autoservicios y Supermercados (ASEDAS).
Asociación de Cerveceros de España.
Asociación de Ganaderos Productores de Leche (AGAPROL).
Asociación Española de Empresas de Productos de Marca (PROMARCA).
Asociación Española de Fabricantes de Cereales en Copos o Expandidos.
Asociación Española de la Industria de Panadería, Bollería y Pastelería (ASEMAC).
Asociación Nacional de Empresas de Aguas de Bebida Envasadas (ANEABE).
Asociación Nacional de Industriales Envasadores y Refinadores de Aceites 

Comestibles (ANIERAC).
Asociación Nacional de Industrias de Carne de España (ANICE).
C.P. Merchandising Co. Ltd. Sucursal en España.
Calidad Pascual, S.A.U.
Caparrós Nature, S.L.
Cítricos La Paz, S.L.
Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG).
Compañía de Bebidas Pepsico, S.L.
Confederación Española de Comercio.
Confederación Española de Detallistas de la Carne (CEDECARNE).
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Confederación Española de Fabricantes de Alimentos Compuestos para Animales 
(CESFAC).

Congelados Pedaneo, S.A.
Consum, S. Coop. V.
Cooperativas Agroalimentarias de España, U. de Coop.
Cuétara, S.L.U.
Embutidos F. Martínez R., S.A.
Embutidos L. Rios, S.L.
Embutidos Tradicionales de Villarcayo, S.L.
Fast Eurocafe, S.A.U.
Federación Nacional de Asociaciones Provinciales de Empresarios Detallistas de 

Pescados y Productos Congelados (FEDEPESCA).
Federación Española de Industrias de Alimentación y Bebidas (FIAB).
Federación Nacional de Industrias Lácteas (FENIL).
Feiraco Lácteos, S.L.
Feiraco Sociedad Cooperativa Galega.
Franco Marín, S.L.
Freslucena S. Coop. And.
Frutas Beri, S.A.
Frutas Condiso, S.L.
Frutas El Pinar, S. Coop. And.
Frutas Naturales, S.A.
Frutas Poveda, S.A.
Galletas Artiach, S.L.U.
Galletas Siro, S.A.
Granja San Francisco, S.L.U.
Grupo Rosegar, S.L.
Herbospice, S.L.
Herfru, S.A.
Hijos de Alberto del Cerro, S.L.
Hnos. Escámez Sánchez S.L.
La Niña del Sur, S.L.
La Piara S.A.U.
Lácteas del Jarama, S.L.
Lácteos Feinar, S.L.
Lactiber Corporacion Alimentaria, S.L.
Lactiber León, S.L.
Luis Calvo Sanz, S.A.
Mantequerías Arias.
Margoz, S.L.
Mariano Sáez, S.A.
Melón Platinum, S.L.
Mercadona, S.A.
Nestlé España, S.A.
Panarro Foods, S.L.
Pepsico Foods, A.I.E.
Productos Solubles, S.A.
Queserías Entrepinares, S.A.U.
Ramarsan, S.L.
Refréscame de Forma Natural, S.L.
Riverbend España, S.A.
Rosero García y Cía, S.A.
Schweppes, S.A.
Sociedad Cooperativa Andaluza Ganadera del Valle de Los Pedroches (COVAP).
Sucesores de Bernardino Muñoz, S.A.
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Sucesores de Muñoz y Pujante, S.L.
Trigorico S.L.U.
Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos (UPA).
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